
TRATADO DE AMSTERDAM POR EL QUE SE MODIFICAN EL 
TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA, LOS TRATADOS 

CONSTITUTIVOS DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS Y 
DETERMINADOS ACTOS CONEXOS

PROTOCOLO

SOBRE EL COMETIDO DE LOS PARLAMENTOS NACIONALES EN LA

UNIÓN EUROPEA

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

RECORDANDO que el control que realiza cada parlamento nacional de la actuación de su propio gobierno con 
respecto a las actividades de la Unión atañe a la organización y prácticas constitucionales propias de cada Estado 
miembro,

DESEANDO, no obstante, impulsar una mayor participación de los parlamentos nacionales en las actividades de 
la Unión Europea e incrementar su capacidad para manifestar su opinión en aquellos asuntos que consideren de 
especial interés,

HAN CONVENIDO en las siguientes disposiciones, que se incorporarán como anexo al Tratado de la Unión 
Europea y a los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas:

I. Información a los parlamentos nacionales de los Estados miembros

1. Todos los documentos de consulta de la Comisión (libros blancos y verdes y 
comunicaciones) se transmitirán puntualmente a los parlamentos nacionales de los 
Estados miembros.

2. Las propuestas legislativas de la Comisión, definidas como tales por el Consejo de 
conformidad con el apartado 3 del artículo 151 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, se comunicarán con la suficiente antelación para que el Gobierno 
de cada Estado miembro pueda velar por que su parlamento nacional las reciba 
convenientemente.

3. Entre el momento en que la Comisión transmita al Parlamento Europeo y al Consejo 
una propuesta legislativa o una propuesta de una medida que deba adoptarse en virtud 
del título VI del Tratado de la Unión Europea en todas sus versiones lingüísticas y la 
fecha de inclusión de dicha propuesta en el orden del día del Consejo para que éste 
decida al respecto bien la adopción de un acto, o bien la adopción de una posición 
común de conformidad con los artículos 189 B o 189 C del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, deberá transcurrir un plazo de seis semanas, salvo excepciones por 
motivos de urgencia, debiendo mencionarse éstos en el acto o la posición común.



II. Conferencia de Órganos Especializados en Asuntos Europeos

4. La Conferencia de Órganos Especializados en Asuntos Europeos, en lo sucesivo 
denominada COSAC, creada en París los días 16 y 17 de noviembre de 1989, podrá 
dirigir a las instituciones de la Unión Europea cualquier contribución que juzgue 
conveniente,basándose, en particular, en proyectos de textos normativos que los 
representantes de los Gobiernos de los Estados miembros decidan de común acuerdo 
transmitirle, en función de la naturaleza de los asuntos que traten.

5. La COSAC podrá estudiar cualquier propuesta o iniciativa legislativa relacionada con 
la creación de un espacio de libertad, seguridad y justicia que pueda tener consecuencias 
directas en los derechos y libertades de las personas. Se informará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y a la Comisión de cualquier contribución realizada por la COSAC 
con arreglo al presente punto.

6. La COSAC podrá dirigir al Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión cualquier 
contribución que juzgue conveniente sobre las actividades legislativas de la Unión, en 
particular respecto de la aplicación del principio de subsidiariedad, el espacio de libertad, 
seguridad y justicia, así como respecto de las cuestiones relativas a los derechos 
fundamentales.

7. Las aportaciones de la COSAC no vincularán en absoluto a los parlamentos 
nacionales ni prejuzgarán su posición.

  

  


